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ACUERDO  Nci.18   DE 2012

sanc¡ónEjecut¡v,:]           {  85  j".  „`,,,¿

"POR MEDIO  DEL CUAL SE MODIFICA  EL ACUERDO MUNICIPAL 035 DE  1999 Y SE

DICTAN  OTRAS  DISPOSICIONES"

EL c:oíicEJG lmüNicipAL DE CHIA, CÜNDiriAMARCÁ,
En uso de sus .]t`ribuciones Ccnstitucionales y Lega[es y,

Que el Concejo Municipal de Chía expidió el Acuerdo 035 de  1999 "Por medio del
cual  se  crea  el  fondo  y  el  comité  para  t:,il  fomento  de  :a  educación  sijperior del
Municipio de Chía y se dictcm otras disposiciones".
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Que  por  tratarse  del  derecho  al  acceso  a  la   educación  superior  de  un  fin
primordial  del  Estado, el  cual se desqrrolla a través de sus entes territoriales y que
tiene  inmerso   un   fin  social,   es  deber  del   Concejo  Municipal.velar  porque   el
desarrollo  de todas  las funciones encaminadas a  dar cumplimiento  a  éste se dé
conforme  a   la   Constitución   y  a   la   ley,   por  lo  que   es   procedente   modificar
acuerdo existente en atención de la realidad del Municipio de Chía.

Que  en  razón  a  las  consideraciones  anteriores  y  para  que  el  Fondo y  el  Comité
para   el   fomento   de   la   educación   superior   del   Municipio   de   Chía   pijeda
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CAPITULO  11

NATURALEZA  DEL FONDO

ARTicuLO 2°: El arlículo 1° del Acuerd® 35 de 1999 quedaró así:

f:táce:,':,áoé|:r:n:::p,:'dF:ncdh:a,ye,eF'o:doom:t:apda:Fanet:FFoomE:nsteoc:ekaor::ruác::Í:
un  fondo  t:on   unidad  de  caja,   autonomío   patrimonial,  y  cuya  administración
corresponderá a un comité Administrador Municipal.

a)   El dos Fiunto cinco  (2.5)  porciento de los recaudos del impuesto de lndustria

y Cornercio qije será,i abonados al fondo de la siguiente manerc: el 507o a
más   tardar el  15 de mayo y el 50% restante a más tardar el  15 de octubre
de cada año.
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b)   Los recursos que se obtengan por vía de cofinanciación de los organísmos
Municipales, Departamentales, Nacionales e lnternacionales.

c)   El producto del rendimiento financiero de sus recuísos.
d)   Las donaciones de Gremios, Asociaciones, Fundaciones y en general de las

personas    naturales    y/o    jurídicas    de    carácter    público    y/o    privado
Nacionales o  lnternacionales que estén  en  capacidad  legal y económica
de hacerlo.

Parógrafo  1:  El  dos  punto  cinco  (2.5)  porciento  de  los  recaudos  ae  que  trata  el

Artículo    10°:    La    administración    del    FOES    estará    a    cargo    de    un    Comité
Administrador Municipal que estará integrado así:

a)   EI Alcalde o su delegado, quien lo presidirá.
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b)   EI Secretario de Educación, dado qije dicha Secretaría se encargará de !a
recepción,    registro    y    control    de    las    solicitudes    presentadas    por   los
aspirantes  a  créditos  y/o  a  los  apoyos  educativos.     E5te  actuará  como
Seci.etario Técnico del Comité Administrativo   Municipal.

c)   EI  Secretario  de  Hacienda  o  su  delegado,  dado  que  dicha  Secretaría  se
encargará  del  control,  inspección  y  manejo  de  los  recursos  del  Fondo,  y
adicionalmente   se   encargará   de   rendir  un   informe   semestral   sobre   el
manejo  de  los recursos  del  Fondo y el  recaudo  de cartera.  Dicho  informe
será igualr.iente   remitido al Concejo Municipal dentro de los primeros diez

nidad en

a)   Condiciones y requisitos mínimos que los aspirantes deben cumplir.
b)  Cn.terios de selección y su ponderación.
c)   Fecha límite para inscripciones.
d)   Fechas  durante  las  cuales  se  !levará  a  cabo  e!  proceso  de  selección  y

calificación ae las solicitudes recibidas.
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e)   Fecha de adjudicación de los créditos y/o de los apoyos educativos.
f)    Fecha de publicación de los resultados.

g)   Requisitos para la legalización dei c,-écJito y/o de los apoyos educativos.
h)   Fecha de desembolso.

Parógrafo:   Con   el   fin   de   garantizar   que   la   divulgación   de   los   procesos   de
selección y demás trámites de interés de la comunidad se haga de conformidad
con lo establecido en  el  presente artículo, se destinará  máximo el  cincuenta  por
ciento  (50%)  de  los  rendimientos  financieros  de  los  recursos  del  Fondo  para  !a

b)   Demost

Educ
d)   Esc

r excelencia aca
uen nivel aca

a de donde se gr
de

e)   Haber   termina
ediatamente  anterior,

stre en adelante.

a_

debidamente cado por la lnstitución

estudiante     debidamente

ivel    o    periodo    académico
que  ingresen  de  segundo

Educación Superior del Municipio de Chía.

ARTICUL 0°:  El  ct.imité  cperativo  no  cprobara  las  solicitu
con  los  requisitos y  no  alleguen  los  documentos  completos  y
Caso.

ARTICULO  2

de   las   dis
derecho pr

neficiarios  de  los  apoyos
idas   en   el   presente   A

habiendo cumplido con las
les   debe   garantizQr   su   permanencia   en   la

acad

suscribieron los convenios con la  Administración Municipal y que sean renovados,
otorgando el respetivo beneficio.
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CAPITULO VI

Vigencia y Control de Legalidad.
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ARTICULO   22°.   Remítase   copia   del   presente   Acuerdo   a   la   Gobernación   de
Cundinamarca para su control de legalidad.

ARTICULO 23°.  El  presente  Acuerdo  rige  a  partir de  la  fecha  de  su  publicación  y
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ACUERDO    No.   18    DE   2012

"POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  MODIFICA  EL  ACUERDO  MUNICIPAL  035

DE 1999 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

SANCIONADO
(JUNIO 25   DE 2012)

Alcalde Municip
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LA SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO
MUNICIPAL DE CHIA

CERTIFICA
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